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RAD. 08001310300220130013700 

Señor Juez. A su Despacho el presente proceso ORDINARIO, instaurado por 

la señora FABIAN TERAN OJEDA, contra SALUDCOOP E.P.S. y OTROS. 

Informándole que el perito ANTONIO POLO ROBLES, solicita ampliar el 

termino para rendir dictamen pericial encomendado en el proceso de la 

referencia. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, Octubre 5 de 2022. 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, Octubre Cinco (5) 

de Dos Mil Veintidós (2022).- 

Teniendo en cuanta el escrito presentado por el perito contador ANTONIO 

POLO ROBLES, quien informa que la parte demandante le cancelo los 

gastos del dictamen encomendado y solicita al Despacho que se le 

conceda una prórroga para rendir el dictamen encomendado. 

 

Así las cosas el Juzgado le concederá un término de quince (15) días al 

señor perito designado, a fin de que cumpla con la labor encomendada. 

 

En consecuencia, se, 

 

                                                     R E S U E L V E: 

 

1.- Amplíese el plazo estipulado al señor perito ANTONIO POLO ROBLES, por 

un término de quince (15) días, a fin de que presente el dictamen pericial 

encomendado al darle apertura al periodo probatorio. Comuníquesele al 

perito por marconigrama esta decisión. 

 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ, 

             LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 
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